RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002163 E. N° 6530/12)

 “VISTO: las  nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas,  relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la suscripción de dos contratos, con Tradener Ltda. y con Endesa Cemsa S.A., a fin de implementar la operativa de suministro de energía eléctrica con destino a nuestro país, desde la República Federativa de Brasil en el Nodo Garabí, a través del sistema de trasmisión de la República Argentina;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 12.362 de fecha  9 de marzo de 2012,  el Directorio dispuso, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3) Literal G) del TOCAF: la contratación directa a) con Endesa Cemsa S.A., por un monto máximo de U$S 12:000.000 correspondiente a los costos resultantes del pasaje de la energía eléctrica por territorio argentino y los costos de internación en la República Argentina, por un monto máximo de U$S 94:000.000, los que serán oportunamente devueltos a la Administración, de acuerdo al Contrato de línea de crédito anexo a la oferta, b) con Tradener Ltda., por un monto máximo de U$S 170:000.000, correspondiente, a los costos asociados a la provisión de energía, peaje y costos en territorio brasileño ,  estableciéndose que, una vez perfeccionadas las contrataciones, se debe oficiar al Ministerio de Industria, Energía y Minería gestionando la autorización de importación por parte del Poder Ejecutivo;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de              abril de 2012, acordó observar el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haber comprometido un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente;

3) que, por Resolución Nº 88/12 de fecha 26 de abril de 2012, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la reiteración del gasto expresando que la celebración de los referidos contratos se fundamenta en  la necesidad de disminuir el riesgo de reducciones de consumo y cortes compulsivos de carga para el próximo invierno;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación oportunamente formulada; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                               EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1)   Mantener la observación formulada con fecha 17 de abril de 2012;

2) Comunicar al Organismo actuante y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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